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Huancavelica, 04 de abril de 2023. 

POR CUANTO: 

EL CONSEJO REGIONAL DE HUANCAVELICA: 

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente: 

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA DOS (02) PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN EL TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS -TUPA DEL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA. 

\ 

) Que, los Gobiernos Regionales emanan de la 
voluntad popular, son personas jurídicas de Derecho Público con autonomía 
política, económica y administrativa teniendo por misión organizar y conducir 
la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias exclusivas, 
comparativas y delegadas en el marco de las políticas nacionales y sectoriales 
para la contribución al desarrollo integral y sostenible de la región, sus normas 
y disposiciones se rigen por los principios de exclusividad, territorialidad, 
legalidad y simplificación administrativa . 

Que, el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en su numeral 40.1 del artículo 40°, señala que "Los 
procedimientos administrativos y requisitos deben establecerse en una 
disposición sustantiva aprobada mediante decreto supremo o norma de mayor 
jerarquía, por Ordenanza Regional, por Ordenanza Municipal, por Resolución 
del titular de los organismos constitucionalmente autónomos". Asimismo, el 
numeral 40.3 prescribe que, "Los procedimientos administrativos deben ser 
comprendidos y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos, aprobados para cada entidad, en el cual no se pueden crear 
procedimientos ni establecer nuevos requisitos, salvo lo relativo a la 
determinación de los derechos de tramitación que sean aplicables de acuerdo a 
la normatividad legal presente". 

Que, la Ley Nº 27783- Ley de Bases de la 
Descentralización, en su artículo 8° precisa que la autonomía es el derecho y la 
capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular y 
administrar los asuntos públicos de su competencia. 

Que, mediante Informe Nº 025-
2023/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGPEEYTA, la Sub Gerencia de Planeamiento 
Estratégico y Acondicionamiento Territorial Sub Gerencia de Planeamiento 
Estratégico y Acondicionamiento Territorial, remite la propuesta de 
actualización del Texto Único de Procedimiento Administrativo - TUPA de la Sub 
Gerencia de Planeamiento Estratégico y Acondicionamiento Territorial, del 
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Gobierno Regional de Huancavelica, en el cual se propone, la aprobación de dos 
(02) Procedimientos Administrativos, mediante Ordenanza Regional del 
Consejo Regional. 

Que, mediante el Informe Nº 033-
. _ ~ 2023/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, de fecha 04 de marzo del 2023, en 
~ · r referencia al Texto Único de Procedimientos Administrativos, de la Sub 

* AOBERNACIÓN * Gerencia de Planeamiento Estratégico y Acondicionamiento Territorial, 
1.1 V el Sub Gerente Encargado - Marino Ordoñez Valladolid menciona, en el ítem 2.-

EI TUPA presentado de la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y 
Acondicionamiento Territorial , está actualizado de acuerdo al nuevo formato del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA aprobado mediante la 
Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº004-2018-PCM/SGP, del 24 de 
octubre del 2018, del mismo modo la Resolución de Secretaria de Gestión 
Pública Nº 005-2018-PCM/ SGP del 27 de noviembre del 2018, Que aprueba los 
lineamientos para la Elaboración y Aprobación del Texto Único de 
procedimientos Admin istrativos - TUPA en las entidades de la Administración 
Pública, adecuando los procedimientos administrativos que tiene dicha Sub 
Gerencia, adjuntando los formatos siguientes en versión física y versión digital. 

Los dos (02) procedimientos administrativos 
propuestos contienen los siguientes formatos: a) El Nuevo Formato del 
Texto Único de Procedimientos Administrativo - TUPA, b) Formato A 
Informe Resumen para la Aprobación o Modificación del TUPA, c) 
Formato B Formato de Sustentación Legal y Técnica de Procedimientos 
Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad Contenidos en el 
TUPA de la Entidad, d) Cuadro Resumen de Costos y e) Tabla ASME de 
cada Procedimiento Administrativo. 

Que, los principales beneficios de la presente 
Ordenanza Regional es el cumplimiento de requisitos y hacer efectiva la 
adquisición de información de la cartografía básica oficial 1/25000, mediante el 
cual una persona natural o jurídica solicita la información de la cartográfica 
básica oficial a escala 1/ 25 000 en formato impreso y/o digital por cada Código 
de hoja; a nivel del departamento de Huancavelica se cuenta con 123 hojas en 
total. Esta información sirve de base para trabajos de demarcación y 
ordenamiento territorial, planificación, proyectos de inversión, educación, etc. 

Que, la Ley Nº 27444 Ley de Procedimientos 
Administrativos General, esta adecuado al Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
que aprueba el texto Único Ordenado de la Ley 27444 (Actualizado), para 
efectuar un trámite más eficiente y eficaz al servicio del usuario, ciudadano y/o 
administrado, la presente ley tiene por finalidad establecer el régimen jurídico 
aplicable para que la actuación de la Administración pública, sirva a la 
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protección del interés general, garantizando los derechos e intereses de los 
administrados y con sujeción al ordenamiento constitucional y jurídico en 
general; 

Que, siendo así, mediante Oficio Nº 122-
- 'c ~V-Ji' ~ 2023/GOB-REG-HVCA/GGR de fecha 21 de marzo del 2023, el Gerente General 
J(g ~ Y del Gobierno Regional de Huancavelrca , remite los actuados al ConseJo Regional 
, * GOBERNACIÓN * con la finalidad de que sea evaluado y aprobado, conforme lo establece el 

,s:v ' · \~o/,/ yumeral 17.2 del artículo 17 de la Resoluci?n de Secretaría de ~estión Pública 
~-"-c~~Nº 005-2018-PCM/ SGP y el numeral del articulo 44.1 del Texto Un1co Ordenado 

de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo Disciplinario. 

Que, el Artículo 38º de la Ley 27867 - Ley Orgánica 
de los Gobiernos Reg ionales establece que las Ordenanzas Regionales norman 

_ 4"~ asuntos de carácter general, _ la organización y a_dministración del Gobierno 
,:~;;,~"°',:.'.,\ Regional y reglamentan materias de su competencia; 

- 4 ::o¡ . 3 \ --;.?-\\ 

Ji.S(Rie::1ag/o,ricara 1~!\ Por lo que, en uso de las atrib uciones conferidas 
\-.í,.\ ,~fr;f~~,, ,)/ en la Constitución Política del Estado, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 

~"l:{:~~c,_¡ sus modificatorias y al Reglamento Interno del Consejo Regional; con el voto 
~ · unánime de sus miembros, 

ORDENA: 

ARTICULO PRIMERO. APRUEBESE la 
,~~'itt}, Incorporación de dos (02) Procedimientos administrativos : "Adquisición de 

_;(/f Vº s ~; e;¡;, información de la cartografía básica oficial 1/25000 en formato 
)?J--~--- 0 ' ~ 0¡,:t1/,· ~1

1
) impreso" y "Adquisición de información de la cartografía básica oficial ~V,~ , 

• CARO ASAR~w·A * 1/25000 en formato digital" en el Texto Unico de Procedimientos 
_ \~

1''!1;';;:;,¡º';''":0"" Administrativos - TUPA del Gobierno Regional de Huancavelica . 
""~~" 

ARTICULO SEGUNDO. - Encargar al Ejecutivo del 
Gobierno Regional de Huancavelica aprobar las Normas Reglamentarias y 
Funcionales complementarias, dando cuenta del mismo al consejo regional en 
su oportun idad . 

ARTICULO TERCERO. - DERÓGUESE o déjese sin 
efecto, las normas o actos administrativos que se opongan a la presente 
Ordenanza Regional. 

Comuníquese al señor Presidente del Gobierno Reg ional de Huancavelica para 
su promulgación. 

En Huancavelica a los cuatro días del mes de abril de 2023 . 
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RICARDO YAURICASA FLORES 
Presidente del Consejo Regional 

POR TANTO: 
Mando se Publique y cumpla. 

Huan cavelica, 04 de abril de 2023. 

Dado en la Sede del Gobierno Regional de Huancavelica, a los doce días del 
mes de abril de dos mil veintitrés . 
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